
 
 

                                                                                                                                        

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 40 AÑO:  2021 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 05 DE MARZO DEL 2021 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE TERNA PARA OCUPAR EL PUESTO DE 

SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

SOLICITUD DE SEPARACIÓN DEL CARGO DEL ACTUAL 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, EL INGENIERO 

ELENO SAMANIEGO CRUZ. 

PRESENTACIÓN DE TERNA PARA ELEGIR AL NUEVO DIRECTOR 

DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2020. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL 

MES DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2021, ASÍ COMO SUS 

TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN PÓLIZA P00059. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 

RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

2021 POR REMANENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2020, POR UN 

MONTO DE $7´995,218.78 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 

M.N.). 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA 

RESPECTO DE LA MODIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR POR 

RUBRO DE INGRESOS (CRI) 2021 PARA AGREGAR CUENTAS DE 

INGRESOS DE REGISTRO CIVIL Y PANTEONES. 

4143-02-0022 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA 

4143-02-0023 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES 

4143-03-0019 EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 

INCINERACIÓN DE CADAVER 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 

RELATIVO A LA SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO DE LA C. 

BERTHA HERRERA PARA SU HIJO EL C. JONATHAN OJEDA 

HERRERA, PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO, TERAPIA, 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS, PAÑALES, ETC., QUIEN SUFRIÓ 

UN ACCIDENTE POR ARMA DE FUEGO Y SE ENCUENTRA EN 

ESTADO CUADRIPLÉJICO. 

SOLICITUD DEL INSTITUTO DE LA MUJER DE RÍO GRANDE, 

ZACATECAS PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

ARQ. JUAN CARLOS ACOSTA JASSO PARA QUE SUSCRIBA 

CONVENIOS A FAVOR DE DICHO INSTITUTO. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 

SOLICITUDES DE LICENCIA DE REGIDORES. 
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ACTA: 40 AÑO: 2021 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE MARZO DEL 2021 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO 

ACTA NÚMERO 40 

ORDINARIA  

ASUNTO: 

Presentación de terna para ocupar el puesto de secretario del republicano 

Ayuntamiento. 

Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de separación del cargo 

del actual director de Obras y Servicios Públicos, el ingeniero Eleno Samaniego 

Cruz. 

Presentación de terna para elegir al nuevo director de Obras y Servicios Públicos. 

Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión  de 

Hacienda y Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente a la cuenta 
pública del ejercicio 2020. 

Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto al informe financiero correspondiente al mes de 

enero del ejercicio fiscal 2021, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza 

P00059. 

Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, respecto de la ampliación al presupuesto de egresos 2021 

por remanentes del ejercicio fiscal 2020, por un monto de $7´995,218.78 (SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO 
78/100 M.N.) 

Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto de la modificación del clasificador por rubro de 

ingresos (CRI) 2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones  

4143-02-022 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA 

4143-02-0023 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES 

4143-03-0019 EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADAVER 

Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, relativo a la solicitud de apoyo económico de la C. Bertha 

Herrera para su hijo el C. Jonathan Ojeda Herrera, para cubrir sus gastos de 

traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, etc. Quien sufrió un accidente 
por arma de fuero y se encuentra en estado cuadripléjico. 

Solicitud del Instituto de la mujer de Río Grande, Zacatecas para autorizar al 

presidente municipal, arquitecto Juan Carlos Acosta Jasso, para que suscriba 

convenios a favor de dicho Instituto.  

Análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes de licencia de regidores. 

En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las once horas con veintidós minutos 

del día cinco  del mes de marzo del año Dos Mil Veintiuno, reunidos en el Gimnasio 

Municipal, los Regidores que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2018-

2021, la INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA, Síndica Municipal bajo la dirección del C. 

ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO, Presidente Municipal de Río Grande, 

con el propósito de celebrar Sesión Ordinaria número CUARENTA bajo el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día.  

4.- Presentación de terna para ocupar el puesto de secretario del republicano 

Ayuntamiento. 

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de separación del 

cargo del actual director de Obras y Servicios Públicos, el ingeniero Eleno 
Samaniego Cruz. 

6.- Presentación de terna para elegir al nuevo director de Obras y Servicios 

Públicos. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión  de 

Hacienda y Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente a la cuenta 
pública del ejercicio 2020. 

8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto al informe financiero correspondiente al mes de 

enero del ejercicio fiscal 2021, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza 

P00059. 

9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, respecto de la ampliación al presupuesto de egresos 2021 

por remanentes del ejercicio fiscal 2020, por un monto de $7´995,218.78 (SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO 
78/100 M.N.) 

10.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto de la modificación del clasificador por rubro de 

ingresos (CRI) 2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones  

4143-02-022 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA 

4143-02-0023 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES 

4143-03-0019 EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADAVER 

11.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, relativo a la solicitud de apoyo económico de la C. Bertha 

Herrera para su hijo el C. Jonathan Ojeda Herrera, para cubrir sus gastos de 

traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, etc., quien sufrió un accidente 
por arma de fuego y se encuentra en estado cuadripléjico. 

12.- Solicitud del Instituto de la mujer de Río Grande, Zacatecas para autorizar al 

presidente municipal, arquitecto Juan Carlos Acosta Jasso, para que suscriba 
convenios a favor de dicho Instituto.  

13.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes de licencia de 

regidores. 

14.- Lectura de correspondencia. 

15.- Asuntos Generales. 
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16.- Clausura de la Sesión. 

El Presidente Municipal CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO: 

Muy buenos días, buenos días síndica municipal, señoras y señores regidores sean 

ustedes, disculpen retomo, buenos días síndica municipal, señoras y señores 

regidores sean ustedes bienvenidos a este gimnasio municipal, para llevar a cabo la 

Sesión ordinaria número cuarenta del republicano Ayuntamiento 2018-2021, de 

Río Grande, Zacatecas, con fundamento constitucional en el artículo 115, fracción I 

y II de la Constitución Federal, artículo 119, fracción I de la Constitución Política 

del Estado de Zacatecas, artículos 48 fracción I, 49, 50, 51, 52, 58 párrafo segundo, 

60, 80 fracción II, 81, 84 fracción XI, 86 fracciones I, IV y V, 87 párrafo primero y 

segundo 88, 89 y 100 fracciones II, III, IV, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del 

Municipio en vigor, artículos 11, 12, 21, 22, 24, 56, 57 fracción I, 58, 59, 60, 61, 62, 

63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, da principio a esta Sesión, para lo cual le 

solicito a la síndico municipal, sírvase pasar lista de presentes e informarme si 
existe quórum legal para decretar la instalación de la asamblea municipal. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA. - Síndica Municipal: Con su permiso 

señor presidente procederé a pasar lista de asistencia.  

 PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA 

JASSO 

PRESENTE 

SINDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA PRESENTE 

REGIDORES  

PROFESOR JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ MORENO PRESENTE 

LICENCIADA MARA ESPARZA CASTILLO PRESENTE 

CIUDADANO PEDRO MIGUEL CEDANO OVALLE PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA EN DERECHO YANETT 

GUTIÉRREZ LUNA 

PRESENTE 

ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ PRESENTE 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ 

DUARTE 

PRESENTE 

INGENIERO LUIS ÁNGEL GÁMEZ CUEVAS PRESENTE 

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES  PRESENTE 

INGENIERO LEONARDO FROYLAN LEYVA CAMPOS PRESENTE 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA SULEIKA SIOMAHARA PRESENTE 
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CATALINA JASSO BERMÚDEZ 

PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA  PRESENTE 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ PRESENTE 

DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA PRESENTE 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA VERÓNICA GÁMEZ 

CÁRDENAS 

PRESENTE 

                                                                                                                                                                

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Le informo 

señor presidente que acaba de llegar el regidor Miguel Cedano Ovalle, por lo cual 

existe el quórum legal para dar inicio a la sesión de Cabildo. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Nos ponemos de pie por favor, habiendo quórum legal para sesionar, me permito 

declarar formalmente instalada esta sesión de Cabildo siendo las once horas con     

veintidós minutos del día cinco de marzo del año dos mil veintiuno y válidos los 

acuerdos que de ella emanen. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO. - Presidente Municipal: 

Procedemos al punto número tres, lectura y aprobación del orden del día, le pido 

señorita síndico de cuenta de la lectura del orden del día. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA. - Síndica Municipal: Con su permiso 
señor presidente, doy cuenta del orden del día. 

  ORDEN DEL DIA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día.  

4.- Presentación de terna para ocupar el puesto de secretario del republicano 

Ayuntamiento. 

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de separación del 

cargo del actual director de Obras y Servicios Públicos, el ingeniero Eleno 

Samaniego Cruz. 

6.- Presentación de terna para elegir al nuevo director de Obras y Servicios 
Públicos. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión  de 

Hacienda y Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente a la cuenta 

pública del ejercicio 2020. 

8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto al informe financiero correspondiente al mes de 

enero del ejercicio fiscal 2021, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza 
P00059. 

9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, respecto de la ampliación al presupuesto de egresos 2021 
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por remanentes del ejercicio fiscal 2020, por un monto de $7´995,218.78 (SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO 

78/100 M.N.) 

10.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia respecto de la modificación del clasificador por rubro de 

ingresos (CRI) 2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones  

4143-02-0022 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA 

4143-02-0023 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES 

4143-03-0019 EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADAVER 

11.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la comisión de 

Hacienda y Vigilancia, relativo a la solicitud de apoyo económico de la C. Bertha 

Herrera para su hijo el C. Jonathan Ojeda Herrera, para cubrir sus gastos de 

traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, etc., quien sufrió un accidente 

por arma de fuego y se encuentra en estado cuadripléjico. 

12.- Solicitud del Instituto de la mujer de Río Grande, Zacatecas para autorizar al 

presidente municipal, arquitecto Juan Carlos Acosta Jasso, para que suscriba 

convenios a favor de dicho Instituto.  

13.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes de licencia de 

regidores. 

14.- Lectura de correspondencia. 

15.- Asuntos Generales. 

16.- Clausura de la Sesión. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA. - Síndica Municipal: Es cuanto señor 

presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, adelante arquitecto 
Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente, muy buenos días compañeros de este 

republicano Ayuntamiento, mi participación señor presidente es para solicitarle la 

omisión del punto número nueve referente a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia respecto a la 

ampliación del presupuesto, para cual me permito exponer los motivos y como 

miembro de esta comisión, es mi responsabilidad compañeros regidores de este 

republicano Ayuntamiento informar el porque solicito la omisión de este punto, 

para lo cual doy la explicación, el día primero de marzo estuvimos presentes a la 

cita de esta comisión estando presentes la síndico municipal, las regidoras Mara 

Esparza, la licenciada Yanett Gutiérrez, la señora Francisca Román y la licenciada 

Verónica Gámez, así como los regidores profesor José Luis y el profesor Miguel 

Castruita López, su servidor arquitecto Simón Montes y tuvimos la presencia 

honrosa del presidente, arquitecto Juan Carlos Jasso, en dicha comisión aprobamos 

los dictámenes de Hacienda señalados en los puntos siete y ocho que omito su 

mención, en cuanto a la aprobación del punto número nueve, en el planteamiento 

del arquitecto presidente Juan Carlos Jasso se dejó en la mesa la petición de que se 
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diera el tiempo para visitar la propuesta de obras que avalaban esta ampliación de 

presupuesto, por razones de trabajo se retiro de dicha reunión de comisión el 

señor presidente, ante esta solicitud aprobamos por mayoría que al día siguiente 2 

de marzo habríamos de dar un recorrido en diferentes rutas, en diferentes 

comisiones válgame la palabra, para agilizar y obviar el tiempo, se hizo el acuerdo 

ante la síndico y la mayoría de los regidores presentes y hago una aclaración, en 

dicha reunión no estuvo presente la regidora Marciana que ahorita daré el motivo 

por cual lo menciono, quedó el acuerdo plasmado de que al día 2 de marzo 

habríamos de salir acompañados por personal de la dirección de obras públicas 

estando avalado con la presencia también del ingeniero director de obras públicas 

el ingeniero Eleno Samaniego, el compromiso quedó plasmado que una vez de 

asistir y concluir la reunión del día 2 de marzo del consejo de desarrollo municipal 

acudiríamos a visitar dichas obras mencionadas para constatar los avances físicos, 

en ese acuerdo para el 2 de marzo estuvimos presentes esperando al personal de 

obras públicas, su servidor, la regidora Yanett, el regidor profesor José Luis, el 

regidor Miguel López y no se pudo llevar a cabo la visitas a las obras como había 

sido el acuerdo, pero ante ese incumplimiento, ante ese falta de cumplir con el 

acuerdo, de una manera deshonesta o lo podemos decir por falta de seriedad se 

reunieron la síndico, con la regidora Verónica Gámez, la regidora Francisca y ahora 

si la regidora Marciana, la regidora Mara Esparza y de manera arbitraria ellas 

llevaron a cabo la votación de dicho dictamen, es por eso republicano 

Ayuntamiento, señor presidente que en la exposición de los motivos solicito que se 

omita este punto dado que no se cumplió con el planteamiento que dejaste en la 

mesa, dado que no se llevo a cabo el procedimiento con los acuerdos establecidos 

en la primera reunión y que me parece pues de una manera muy irresponsable que 

se haya aprobado ese dictamen, por lo cual solicito que se cumpla con la visita de 

obras, que se omita y que podamos tener el tiempo para visitar y ver, constatar 

físicamente los avances de estas obras y tener los argumentos para poder 

dictaminar, creo que mi solicitud es apegada a la legalidad, es apegada a los 

lineamientos que lo marca la Ley Orgánica del municipio y dejo en la mesa pues la 

propuesta presidente para que tengamos el tiempo necesario para realizar la 

inspección física de estas obras mencionadas que respaldan la ampliación de este 
presupuesto, es cuánto presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Si, muchas gracias este cedo la palabra a la síndico, presidenta de la comisión a la 
que hacemos punto. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Muchas gracias 

señor presidente, en efecto señor regidor, como usted lo comenta así fue el 

compromiso yo estuve presente a las tres y media de la tarde citándolos a través 

del grupo del Ayuntamiento que ahí estábamos presentes, las regidoras me 

contestaron y habiendo quórum de la comisión de Hacienda, cumpliendo la 

responsabilidad que tenemos de dictaminar los puntos que competen a nuestra 

comisión, estuvimos ahí en tiempo y forma y se aprobó, si ustedes no se pusieron 

de acuerdo con los de obras públicas yo desconozco, los, el personal de obras 

públicas siempre están a la disposición regidor, para que usted en el momento que 

usted ocupe o los demás regidores hagan la visita a las obras que usted dice, yo 

aquí le vuelvo a solicitar una vez más el respeto hacia las comisiones, la comisión 

de obras, perdón de Hacienda sesionó y saco el dictamen en tiempo y forma 

además de las regidoras que usted menciona estaba presente el regidor Pedro 

Cedano y demás compañeros que aunque no son de la comisión de Hacienda, 
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estuvieron presentes ante el llamado que hice yo en el grupo del Ayuntamiento, es 
cuánto señor presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Adelante. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Yo le solicito síndico municipal que si usted solicita respeto igual su 

actuar sea apegado a la legalidad, lo que yo estoy demandando y denunciando es 

que usted no cumplió con el acuerdo, con el primer acuerdo que se dejó plasmado 

por mayoría y en ese acuerdo el planteamiento del presidente municipal, fue que 

habría que salir a visitar físicamente las obras, fue por el motivo que se pospuso 

síndico municipal, no se cumplió con el acuerdo de visitar las obras yo no entiendo 

porque usted y los regidores que de manera deshonesta aprobaron con alevosía y 

ventaja este dictamen, yo no entiendo el porque de su premura, yo no entiendo el 

porque de querer hacer esto apresurado, con imposición, con su participación 

como síndico hacia los demás regidores presionando a que esto se haga a rajatabla, 

es una situación delicada porque está de por medio la aprobación de un 

presupuesto síndico, no es una decisión que en lo oscurito entre usted y cuatro 

regidores lo aprueben, yo lo único que estoy planteando en la mesa es que se haya, 

que se cumpla con el acuerdo que quedo en la mesa y el acuerdo fue primeramente 

ir a visitar físicamente estas obras para tener las bases, para tener precisamente 

las condiciones, para poder conocer el avance físico de cada obra y en su momento 

poderlo aprobar, aclaro no estoy en contra del presupuesto, no estoy en contra de 

la ampliación del presupuesto síndico, lo que yo estoy demandando y pidiéndoselo 

y citando de su parte es que se haga en base a la legalidad y que respete el acuerdo 

y los planteamientos que se quedaron en la mesa y uno de ellos fue darnos tiempo 

para visitar las obras, por eso yo vuelvo a solicitar que se omita el punto, que 

podamos visitar las obras señor presidente, como usted lo planteo en la mesa y que 

una vez que tengamos ya el conocimiento pleno del avance físico de estas obras 

tengamos la certeza y los fundamentos para aprobar la ampliación de este 

presupuesto, es cuánto presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Adelante, cedemos la palabra al doctor, adelante. 

CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Muy buenos días señor presidente, buenos días compañeras 

regidoras, síndica, muy buenos días compañeros regidores; que lamentable que es 

la primera junta de Cabildo que preside nuestro presidente municipal del señor 

arquitecto, estemos ya empezando mal la cosas, les recuerdo que los dictámenes 

de las comisiones son muy respetables pero precisamente para eso son estas 

reuniones de Cabildo para que lo que las comisiones acordaron aquí se discutan en 

el pleno y digo que lastima porque ya escuche muy claro que había un acuerdo, un 

aval del señor presidente de visitar las obras, de inspeccionar esas obras para su 

aprobación o su reprogramación y es cierto estamos hablando más de siete 

millones de pesos, yo les pido a todas y a todos que dejemos caminar al señor 

presidente, él es arquitecto, que de malo tiene que el vaya con la comisión de 

obras, de hacienda a revisar las obras, a ver los avances y ahí pues luego, pues 

viene el pero, que ahí se dictamine cual se va para adelante o cual se va a reforzar, 

pero es necesario esa visita ocular, esa inspección, pues en qué cabeza cabe nomas 

porque si aventar, aprobar este paquete de siete, de más de siete millones de 

pesos, yo me uno a la propuesta que hace el arquitecto Montes, que se omita este 
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punto señor presidente y se reprograme porque no, yo creo que todo mundo 

vamos a estar de acuerdo en que se gasten bien los dineros, no sin antes se haya 

inspeccionado las obras, se cuantifiquen los montos y lo que hay que apoyar pues 

para adelante y lo que no pues hay que reprogramarlas a otras, denle chanza al 

señor presidente municipal, que también ponga su huella en estos meses que le 
quedan todavía al frente de la presidencia, es cuánto presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Alguien más, adelante doña Quica.  

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES.- Regidora republicano Ayuntamiento: 

Buenos días compañeros ediles que conformamos esta mesa republicana, buenos 

días señor presidente, nuestra síndico, es corta mi participación, solamente para 

tratar el punto que está sobre la mesa, yo pienso, que más que nada sería que se 

llevar la votación, porque no se vale jugar con el tiempo de las que acudimos a las 

comisiones y tratamos una y otra vez, duramos hasta dos, tres horas en la 

comisión, para que aquí nos vengan a echar para abajo como siempre han tenido la 

costumbre algunos regidores de echarnos para abajo, han querido echarnos para 

abajo nuestras obras, nuestros proyectos, no lo han logrado, nosotros hemos salido 

avantes porque nosotros si sabemos lo que vamos a aprobar yo no se porque se 

suspendió la, el recorrido de ir a ver las obras yo no tenía intención de ir pero no se 

que haiga pasado porque, por lo, porque no fueron eso es lo que yo digo nada más 

de que se, era buena intención de que se hiciera el recorrido aunque no se contaba 

con varios, ya sabemos con quien y quien no se cuenta, nosotros hemos sido lo que 

tanto pregonaban anteriormente los regidores, a ver el terreno y no es cierto que 

arroyos y que mucho costoso y que esto y que lo otro le inventan, le pegan mucho 

ya fuimos y verificamos ya vimos el terreno ese y me parece a mí muy bien para los 

grandes proyectos que vienen y es un gran orgullo que tengamos ese proyecto en, 

aquí en la ciudad de Río Grande para el bien de nuestro municipio, entonces mi 

participación es esa de que se lleve la votación y que se haga lo que se tenga que 

hacer porque no se vale, lo vuelvo a decir, no se vale que nos quieran tumbar 

nuestros proyectos, nuestro tiempo que le invertimos para cumplir caprichos y 

señor presidente si es tan amable de usted tomar la palabra y usted aclarar porque 

no, porque no se hizo el recorrido o queremos ver su punto señor presidente y de 

los demás regidores si son gustosos y si no pues yo digo que se lleve la votación, 
gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Muchas gracias, me permites. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Ya, muchas 
participaciones. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Me permites tantito Simón por favor el punto del cual estamos haciendo mención, 

el punto nueve con referencia a la aprobación del dictamen, que tenemos ahorita 

aquí la ventaja que se encuentra presente el tesorero y vamos a cederle la palabra 

para que nos dé una breve explicación en base al punto en cuanto a los dineros 

porque estamos hablando de dineros y una cosa delicada, entonces si nos hace 

favor para complementar nada más, para complementar nada más que todos 

estemos en el mismo, en la misma sintonía en cuanto a lo que se está aprobando 

por favor. 
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CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE DÍAZ GONZÁLEZ.- Tesorero Municipal: 
Gracias presidente, con su permiso señor presidente este.  

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: A 

ver permítame tantito. 

CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE DÍAZ GONZÁLEZ.- Tesorero Municipal: 

Si señor.  

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Nada más puede 
tener tres participaciones de cuatro minutos. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Si, este cédanle por favor la palabra al arquitecto Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente por alusión a lo que comenta la regidora 

Francisca, precisamente regidora es lo que yo estoy solicitando que las cosas se 

hagan con orden apegados a la legalidad efectivamente como con sus mismas 

palabras, como lo dice usted regidora esto no es un juego regidora, por eso yo le 

pido a usted y le pido a los regidores que aprobaron ese dictamen que actúen de 

manera honesta, que actúen de manera responsable, no se porque es tanta 

premura en querer aprobar este presupuesto, ¿habrá algo turbio?, ¿habrá algo mal 

manejado aquí?, ¿porque no se nos permite el hecho de visitar las obras? usted 

mismo lo está diciendo con sus propias palabras regidora Francisca, usted no 

podía asistir a visitar esas obras, pero como siempre le vuelvo a decir señora 

regidora, usted no sabe ni lo que va a aprobar, usted no sabe ni lo que aprobó ahí 

señora regidora Francisca, usted está diciendo, se está refiriendo a un terreno que 

montes y montañas del cual nadie estamos hablando de esa obra, usted se está 

refiriendo de que hicieron bien en comprar ese terreno y eso esta totalmente fuera 

de contexto regidora, ese punto ni siquiera es a lo que estamos hablando regidora, 

eso es precisamente nomas para aclararle que ni siquiera sabe lo que usted 

aprobó, nosotros nos estamos refiriendo a un paquete de treinta obras que 

sustentan este monto de ampliación de presupuesto y que en este paquete de 

obras existen obras que están en proceso, si me pone atención por favor señora 

regidora, estas obras están en proceso y tenemos que constatar como integrantes 

de la comisión de Hacienda, tenemos que constatar el avance físico de esta obra 

para tener los fundamentos para poder aprobar la ampliación de su presupuesto 

señora regidora, entonces yo le pido que en su actuar se centre y que sepa de que 

es lo que se está tratando el tema, lo del terreno ese que se compro allá de la 

reserva territorial nunca se menciono nada y eso es punto y aparte, eso ya está 

pagado, eso está juzgado y usted se está refiriendo a eso entonces el juego usted lo 

tiene porque ni siquiera sabe lo que aprobó señora regidora, entonces señor 

presidente vuelvo al punto, en primer lugar el señor tesorero no puede el 

participar aquí en la reunión de Cabildo porque el punto que yo hago es que se 

omita para tener el tiempo para visitar las obras señor presidente, no es de 

explicación de los motivos del presupuesto es de que tengamos el tiempo para 

visitar las obras como la propuesta que tu dejaste en la mesa presidente, eso es 
nada más, gracias presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Hago un llamado a que nos conduzcamos con mesura, mi situación ahorita es esa 

precisamente, entonces si y me pueden apoyar voy a hacer este un llamado a, o voy 

a invitar al tesorero que nos de una explicación muy leve, por favor porque tengan 
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en cuenta que no todos los regidores están en la comisión, vamos a hacer, entonces 

este punto después de que el señor tesorero nos de una explicación para estar en el 

entendido todos de lo que estamos hablando, lo vamos a meter a votación para 
saber si lo excluimos, omitimos en ese orden por favor sí. 

CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE DÍAZ GONZÁLEZ.- Tesorero Municipal: 

Si, con su permiso señor presidente y con el permiso de los regidores, a petición 

del presidente voy a hacer esa pequeña explicación, el presupuesto que estamos 

solicitando que se amplíe es un presupuesto que ya se había autorizado para dos 

mil diez y nueve, son obras que estuvieron pendientes de terminar, las cuales esas 

obras ya pasaron por un comité de obra, ya fueron aprobadas, por cuestiones de 

construcción, por cuestiones de tiempo no se terminaron al treinta y uno de 

diciembre, contablemente lo que tenemos que hacer es una ampliación de 

presupuesto, esto quiere decir pasar un presupuesto que se tenía en el 2020 hacia 

el 2021 pero ya son obras que ya habían pasado por un comité de obra es, si es 

parte diferente a lo que comenta el arquitecto pero en términos generales así es. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Dele la voz a 
doña Quica. 

CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE DÍAZ GONZÁLEZ.- Tesorero Municipal: 

Es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias, doña Quica quiere participar, adelante. 

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES.- Regidora republicano Ayuntamiento: 

Gracias vuelvo a participar, es la segunda vez que participo a, sujetándome al 

tiempo que debemos de tener aquí en el Cabildo, a mi no me gusta extenderme 

para respetar el tiempo y así poder avanzar en la reunión, todo lo contrario del 

arquitecto Simón Montes, muchas gracias señor tesorero por su exposición, 

confiamos plenamente, usted nos explico una y dos y tres veces y nos dice 

pregunten y volvemos a preguntar y vuelve a explicar, muchas gracias por su 

exposición y al regidor como quiere enterarse si ese día que estábamos en reunión 

ahí en el Cabildo, usted se encerró en la Secretaría, le intereso más la plática 

personal, no lo estoy criticando, que bueno que anda gestionando, que anda 

haciendo lo que tenga que hacer, pero primero es la mesa, primero es atender la 

comisión de Hacienda para después no andar con que no nos gustó, entonces, dice 

que no se lo que estoy aprobando, claro que lo sé, si pudiera yo equivocarme 

somos la mayoría los que estamos aprobando y si a esas vamos de que no hay 

prisa, que no tengamos porque ir de prisa pues todavía estuviéramos como cuando 

proponía que no se votara, que no compráramos, cuantas reuniones, cuantos 

dictámenes ha querido usted echar para abajo, no solamente usted hay alguien 

más y ahí estuviéramos todavía esperando, entonces a nosotros si nos interesa 

avanzar por un pueblo que lo exige, por la gente que espera de nosotros, eso es lo 

que yo le comento y me sujeto a mi participación y también señor presidente, 

señorita síndico que ahorita la está haciendo de secretaria también, yo si quiero 

que se pida, ya se ha dicho que se pida que solo hay tres participaciones en el 

mismo punto y con, con su tiempo, no puede rebasar más el tiempo en la 

participación, que se cumpla para así demostrar el respeto que decimos que 
tenemos, por favor, muchas gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Gracias, cedemos la palabra al  profesor López. 
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CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Muchas gracias señor presidente y compañeros, compañeras 

regidoras, síndica municipal, pueblo de Río Grande y a todos los presentes, 

respecto del punto a discusión que es la propuesta específica de omitir el punto 

número nueve del orden del día es a lo que me quiero referir voy a tratar de no 

divagar tanto y centrarme en ese punto; miren la propuesta del regidor Montes va 

en el sentido de omitir el punto, porque, porque el punto este, habla de un 

dictamen de la comisión de Hacienda y este dictamen como todos, tienen un 

proceso, un procedimiento que se cumple al seno precisamente de las comisiones, 

en donde efectivamente la, el dictamen y la decisión de la comisión sale en un 

sentido, pero tiene que venir a este pleno para ser aprobado por todos y ahí este se 

supone que ya las fracciones, los coordinadores de cada fracción hicieron lo propio 

con sus compañeros a fin de que estén informados sobre el tema, ese es el 

procedimiento normal y formal, pero bueno, la verdad sea dicha, hemos abreviado 

de alguna manera las formas en las comisiones y hemos venido trabajando en buen 

entendimiento y en buena armonía, siendo que las comisiones están compuestas 

con representaciones de todas las fracciones al seno de las comisiones hay 

representación de seis fracciones políticas que corresponden a igual número de 

partidos, así que son seis votos los que juegan en un comisión, la mayoría se 

compone con cuatro en la comisión, cuatro votos y avalan el dictamen y adelante, 

el acuerdo que hay en las comisiones, es de que las comisiones están compuestas 

por un titular de cada fracción, pero en ausencia de el titular de la fracción eh, 

puede estar representando dicha fracción cualquier miembro de la misma, así es 

verdad, entonces en este, en este caso pues, creo que se hizo por ahí una reunión 

en medio de una situación confusa, que se dio porque no se cumplió en forma 

como en la reunión respectiva habíamos acordado, ese recorrido por las obras no 

se realizó;  y luego por otro lado pues, la síndico, la síndica perdón en su función de 

presidente de la comisión de Hacienda a la par que debiéramos estar apuntalando 

el recorrido como se había acordado, a la par ella estaba convocando, urgiendo ya a 

la comisión para que se presentaran en la sala de Cabildo a hacer el dictamen 

respectivo, sin dar prioridad a lo que estaba en el acuerdo, la prioridad era que 

después del recorrido se iba a citar, ya estábamos en el entendido de que nos 

íbamos, a reunir es mas ya estábamos hasta citados nos íbamos a reunir después 

del recorrido, a hacer el dictamen correspondiente, ahí lo que se prestó a confusión 

fue que este no se priorizo lo primero, no, no, no como que hubo este, algo 

expresamente para que no se hiciera el recorrido, yo estuve puntual aquí en el 

estacionamiento a donde acordamos que iban a hacerse presentes los técnicos así 

dijo el ingeniero Eleno, voy a enviar un técnico que acompañe a cada ruta para que 

tenga conocimiento del asunto no, bueno ese fue el asunto que se presto a 

confusión y luego aparece el dictamen, está bien si está avalado por cuatro 

fracciones pues obviamente que va para adelante, pero eso es lo que obra en esto 

que los titulares de la comisión no fuimos partícipes verdad, porque no se hizo tal 

cual se acordó, bien hasta ahí, ese es, bueno ese es el motivo por el que, principal 

por el que se pide la omisión de este punto del orden del día, en segundo término 

quiero referirme y estrictamente en el mismo sentido del orden del día que 

estamos hablando del punto número nueve que es la autorización de siete millones 

novecientos noventa y cinco mil pesos, ocho millones redondos y que sabemos 

exactamente como lo, una vez más lo aclara el contador este, responsable de las 

finanzas del municipio esto es simple y sencillamente algo que ya habíamos 

aprobado, pero ahorita estamos hablando de aprobar el recurso, darle viabilidad a 

la ejecución de ocho millones de pesos que no los puede soltar el tesorero porque 



 

 
 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 40 AÑO: 2021 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE MARZO DEL 2021 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO 

falta esta autorización porque el recurso viene de un presupuesto anterior, del 

presupuesto 2020, estoy así y hay que agregárselo al presupuesto, por eso se pide, 

al presupuesto 2021, por eso se pide una ampliación del presupuesto para poderlo 

ejercer, pero hablar en este momento de ocho millones de pesos, la verdad que no 

es cualquier cosa yo hablaba en la reunión pasada, de que estábamos en un 

momento justo para que el pueblo de Río Grande no tenga que financiar ninguna 

campaña electoral y dado que estos ocho millones de pesos fueron ejercidos por 

alguien que a la postre es muy posible y muy probable, aparezca como 

encabezador de una planilla en las, en el proceso electoral que viene, ese es el 

asunto que nos mueve, eso tiene que ver con la actuación de nosotros como 

regidores ejercer la función que nos corresponde, dice una de las funciones que 

tenemos como regidores, vigilar el buen uso del gasto público, entonces si nosotros 

ahorita cuestionamos el buen uso del gasto público y si dudamos porque se está 

moviendo en un momento muy preciso en donde cobra sentido la propuesta que 

yo hacia en la reunión pasada el de que vamos a buscar blindar, vamos a buscar 

blindar el gasto público para evitar que se vaya a campañas electorales, por el solo 

hecho pues de que estos ocho millones los ejecuta una persona específica por eso 

debemos estar muy atentos eso es lo que nos mueve, bien con esto cierro mi 

participación y anticipo que estoy de acuerdo en que se omita el punto número 

nueve. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

De acuerdo gracias, ya tuviste tres participaciones Simón discúlpanos tantito 

Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 
Ayuntamiento: Presidente es que es por alusión a mi persona. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

No, no miren este, vamos teniendo un poquito de mesura por favor jóvenes, 

permítanme conducir con unidad y con respeto. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Presidente es por alusión a lo que se refirió la regidora Francisca 

mira es que esta poniendo una calumnia en mi persona y yo tengo que explicarla 

porque es, está afectando a mi persona, mira permíteme explicarme presidente por 

favor, es alusión a mi persona yo no puedo permitir que me calumnie la señora 

regidora, mira ella se está refiriendo que yo estuve en Secretaría, pero está 

mintiendo, señor presidente yo te acompañe en la reunión de Honor y Justicia de 

seguridad pública, estuve presente ahí contigo, terminando esa reunión 

precisamente teníamos ya una reunión de Hacienda para tratar otro punto señor 

presidente, para tratar sobre el planteamiento precisamente de registro civil y 

otros puntos que se iban a tratar, ya no era precisamente para este punto a lo que 

se está refiriendo la regidora de que yo no estuve presente fue en otro punto 

señora regidora por eso le pido igual que usted se conlleve con respeto, si pide 

respeto conllévese con respeto, en esa reunión que efectivamente yo atendí una 

situación personal con el secretario del Ayuntamiento y efectivamente no estuve 

presente, pero en esa reunión era otro punto señora regidora, por favor no 

calumnie y no mienta en esta reunión, es lo que le pido, si usted pide respeto 

también condúzcase con respeto señora regidora, disculpa señor presidente pero 

yo no puedo permitir que calumnien a mi persona y mucho menos como regidor, 

discúlpame el atrevimiento de arrebatar la palabra. 
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CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias este, permítanme tantito por favor, permítanme tantito 

debemos de tener respeto por todos los que estamos aquí presentes en nuestro 

tiempo, en nuestros momentos, permítanme tantito por favor, les acabo de hacer la 

solicitud muy expresa de que tuviéramos cordura para llevar esta reunión con 

respeto, entonces es lo único, es lo único porque como usted dice señora Quica, 

nuestro tiempo y lo que hace mención entonces es las cartas parejas para todos 

verdad, vamos, partícipe por favor señora, la participación es la última de la señora 

en seguida vamos a hacer la votación para omitir el punto, quien esté de acuerdo. 

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES.- Regidora republicano Ayuntamiento: 

De acuerdo señor presidente, es mi tercera participación si yo estuviera fallando al 

respeto de esta mesa republicana y de nuestro pueblo, no haría la cuarta 

participación como la tuvo el regidor, aquí le está fallando él al pueblo y a la ley 

porque está participando cuatro veces cuando la ley no se lo permite, entonces yo 

estoy dentro sujetándome a las reglas de nuestra ley orgánica es solamente eso, 

decir que yo me conduzco con respeto, por mi pueblo, si tanto pregonamos que 

todo es por Río Grande pues por Río Grande nos vamos, eso es todo gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: A favor de ese punto tenemos que ser conscientes de que tenemos 

límites para participación y cantidades de participación para que se respete 

también la ponencia de todos los que estamos aquí presentes por favor, había 

comentado que la participación de la señora Quica y mandábamos a votación. 

CIUDADANO PROFESOR JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ MORENO.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Una participación.   

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante. 

CIUDADANO PROFESOR JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ MORENO.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Muy buenas tardes a todos los presentes compañeros, compañeras, 

con su venia presidente, gracias por esta participación que me permitió ofrecer, es 

cierto se hizo una reunión de comisiones hubo quórum tiene toda la verdad, 

también es cierto acá abajo estuvieron esperando lo que se, el acuerdo que, se 

cumpliera el acuerdo que se, al que se llegó ahí en Cabildo en la comisión también 

es cierto, total que yo miro que de este lado y de aquel lado todo es cierto, todo es 

real pero todos sumidos en su realidad, no hay una flexibilidad, no se ofrece un 

plan b, no se ofrece un argumento más, mas que yo me cierro en lo que yo dije, yo 

me cierro en lo mío y así presidente, compañeros nos vamos a estancar no vamos a 

avanzar, si queremos de veras mostrarle al pueblo que lo estamos haciendo por 

Río Grande, pues siempre busquemos sin cerrarnos, una alternativa más, un plan b, 

una propuesta salomónica, démosle al presidente entrante que somos un Cabildo 

responsable, al parecer el presidente dice en la que me metí, pero no sé, no creo, el 

presidente puede con esto y más, una propuesta que nos puede favorecer a todos, 

porque ya mire que de un lado vamos a estar bien cerrados y del otro lado vamos a 

estar bien cerrados, podemos este, hasta que lleguemos al punto nueve discutirlo a 

fondo a profundidad o podemos este votarla a favor, presidente no se si pueda con 

sus restricciones, que se aplique que sea efectiva hasta que la comisión, hasta que 

los interesados vayamos a esos, a esas obras pero si este, no estar con que sí, con 

que no, hay que ser flexibles todos llegar a una cierta empatía, llegar a buscar el 

bien común de aquí como el Ayuntamiento, como lo somos, entonces este, la 
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propuesta quedaría ahí, podemos llegar al punto nueve lo discutimos ahí, si se 

aprueba que sea con sus restricciones, que se haga oficial que se suba a Gaceta del 

municipio hasta que hayan ido o hayamos visitado esas obras pero si ya salir de 

cerrarnos de un lado y de cerrarnos en otro lado y confrontarnos, yo los invito a 

sumar, yo los invito a estar en el deber ser de nosotros y a sacar adelante esta 

reunión en este punto entonces ahí queda la propuesta presidente, la aceptamos, la 

votamos si es que gana o hasta que lleguemos al punto nueve, votarla si fue a favor 

dejarle con sus restricciones hasta que vayamos o vayan a visitar esos puntos para 

subirla a Gaceta Municipal y si no pues así quedaría pero siempre busquemos 

compañeros, compañeras siempre busquemos una empatía, un plan b, no 

cerrarnos por favor, presidente, gracias, gracias por la participación. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Muchas gracias, hago la aclaración la primera propuesta en principio de la toma de 

palabra de la, del arquitecto Simón fue en ese sentido precisamente, la propuesta 

ya está hecha el plan b es ese. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

vamos a poner a votación para ver si omitimos este caso y le daríamos trámite a la 

petición que está solicitando el arquitecto Simón en cuanto que se realice la 

supervisión de las obras, quien esté a favor de que se omita el punto nueve este, 

que nos haga favor de participar, omitan su voto. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de que continuemos con el orden del día y quien acepte el orden 
del día, que continuemos con el orden del día. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Nueve a favor, 
cuatro que se quite, abstenciones presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Abstenciones, nueve votos a favor de que continúe el orden del día. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Señor 

presidente se aprueba por MAYORÍA el orden del día, prosiga presidente. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Se aprueba por MAYORÍA el orden del día. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: El 

punto número cuatro es presentación de terna para ocupar el puesto de secretario 

del republicano Ayuntamiento, me permito dar lectura a la terna propuesta, la 

terna propuesta consiste en las siguientes personas: licenciado Jesús Guillermo 

Limones Alvarado, licenciado Ángel Eduardo Salas Rojas, licenciada María 

Guadalupe Figueroa Delgado, constituye la propuesta para ocupar el cargo de 

secretario de Gobierno Municipal, lo que haré dando únicamente los nombres toda 

vez que ya se les mandó a sus correos los datos curriculares, sin embargo aquí 

están a su disposición en físico toda la información, si existiera alguna 
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manifestación, algún comentario al respecto por parte de ustedes, está a su 

disposición, ahora bien si no hay algún comentario al respecto, me permito 

someter entonces a su consideración la terna en mención, por lo cual me permito 

proponer que la votación se lleve de manera secreta utilizando el modo de 

votación por cédula de conformidad con el artículo 84 del Reglamento Interior del 

republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas que a la letra dice: las 

votaciones para elegir personas ajenas al Ayuntamiento se harán por cédula 

impersonal asegurando el secreto del voto y se depositaran en una urna, si no hay 

ninguna otra manifestación sírvanse levantar la mano los que estén de acuerdo en 
este método de votación. 

CUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica municipal: Dele la voz. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante compañero. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ANGEL GÁMEZ CUEVAS.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Muchas gracias, sean bienvenidos todos los asistentes que aquí nos 

acompañan en esta sesión ordinaria número cuarenta del republicano 

Ayuntamiento, primero quiero hacer énfasis en la participación democrática que 

debe de haber en el Cabildo compañeros si bien es verdad que por el reglamento 

interno del municipio cada compañero tiene derecho a tres participaciones, 

también es verdad que por alusiones pueden extender sus participaciones y 

también es verdad que cualquiera de los compañeros puede participar y no se 

puede ver coartada ese ejercicio de participación, eso como primer punto, como 

segundo punto, quiero aclararles a los compañeros de comunicación, que es su 

responsabilidad brindar los medios para que los compañeros regidores nos 

podamos expresar, no es una decisión que les competa a ustedes, si no más bien al 

regidor que fue electo por elección popular, aquí la democracia no está sujeta a 

ningún ente si, la democracia le pertenece a todos, se los dejo ahí de tarea, otra 

cosa, ciudadano presidente en la propuesta que hacia el regidor Simón Montes, no 

me permitió a mi expresarme, pero esta bien voy a pasar por alto esa omisión, pero 

quiero decirles compañeros ustedes que aprobaron este, que pudiera incluirse en 

este citatorio el punto nueve, que esos ocho millones que ustedes aprobaron a ojos 

cerrados en realidad lo único que están aprobando es para fines e intereses que no 

necesariamente son del municipio de Río Grande y que obviamente por las 

cuestiones que señalaba el regidor Castruita debemos de ser muy meticulosos, 

sobre todo después de que en el punto cinco se vaya a dar la separación del 

compañero funcionario ingeniero encargado de obras públicas, es una cuestión de 

rendición de cuentas, de ser cuidadosos, no involucrarnos en otros temas que no, 

simplemente hacer lo que se debe hacer y no hace falta ser arquitecto para darse 

cuenta que no se puede aprobar una obra ni se le puede ampliar el presupuesto sin 

supervisarla previamente, es algo más de sentido común pero, el sentido común no 

prevalece en el ejercicio de la democracia, entonces dejando ese tema atrás y 

prosiguiendo a mi participación quiero solicitarle a los compañeros, quiero 

solicitarles de manera respetuosa al presidente municipal que nos de un periodo, 

cinco minutos para poder digerir, procesar toda la información de la terna que no 

es cualquier cosa, que van a tener una responsabilidad grande aquí en el 

Ayuntamiento, para organizarnos, para procesar toda la información si, eso le 

comento es una opinión respetuosa y dadas las circunstancias y la naturaleza de 

esta toma de decisión, pues necesitamos tomarla con prudencia, con certeza y 
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sobre todo con la certidumbre de que se va a tomar la mejor decisión, es por eso le 
solicito un receso de cinco minutos, es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Si, muchas gracias, quien esté a favor de tomar un tiempo, un receso en el tenor en 

que lo está solicitando nuestro compañero, levante la mano quien está de acuerdo 

perdón. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Uno, dos, tres, 

cuatro, cinco, seis, quien no esté de acuerdo, seis están de acuerdo en tomar el 
receso.  

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Seis personas están de acuerdo en tomar el receso, quien no está de acuerdo. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Siete, siete, seis 

no están de acuerdo, siete estamos de acuerdo en proseguir, siete. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

De acuerdo, retomo, quien está de acuerdo en que tengamos un receso de cinco 

minutos hagan favor de participar con su voto, siete. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Siete, quien no 
esté de acuerdo. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Quien no esté de acuerdo en tomar un receso, por favor participe. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Ocho, no 

tomamos el receso, ocho en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Abstenciones ni sí ni no, una abstención, mayoría, no tomamos el receso eh, había 

sometido a votación la propuesta que sea por cédula, si está bien por cédula, 

estamos todos de acuerdo, por cédula, síndica municipal le informo a, perdón, 

adelante usted sigue, perdón. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Compañeras y 

compañeros de secretaría repartir las cédulas por favor, luego las recogemos y las 

traen por favor aquí delante del señor presidente y mía para hacer el conteo de la 

votación, en tiempo y forma regidor Luis Ángel entregaron los currículos pero aquí 
los tenemos en físico si usted gusta verlos. 
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CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Primer voto, Jesús Limones, segundo, Jesús Limones, Jesús Limones, Limones, 

Limones, Limones, Limones, Limones, Lalo Salas, Limones, Eduardo Salas, Limones, 

Eduardo Salas, Eduardo Salas, Eduardo Salas, Lalo Salas, Lalo Salas, siete votos a 

favor de Lalo Salas, nueve votos a favor de Jesús Limones, esta votado, esta votado. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: No tiene por qué 
decirlo, presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Es este, voto secreto, doctor discúlpeme es voto secreto, ya emití mi voto, son diez 
y seis participaciones, somos diez y seis miembros del Ayuntamiento. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS COSTA JASSO.- Presidente Municipal: En 

virtud de que este republicano Ayuntamiento a nombrado al licenciado Jesús 
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Guillermo Limones Alvarado, le pido por favor pase a tomar la protesta de ley, 

licenciado Jesús Guillermo Limones Alvarado, protesta desempeñar 

patrióticamente el cargo de Secretario de Gobierno Municipal de Río Grande, 

Zacatecas, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados y los convenios internacionales donde el estado mexicano 

forma parte, la Constitución Política del estado libre y soberano de Zacatecas, las 

leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 

Secretario de Gobierno municipal que el Ayuntamiento le ha conferido. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Regidor 

republicano Ayuntamiento:  Si, protesto,  

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS COSTA JASSO.- Presidente Municipal: Si 

así no lo hace que la nación, el estado o el municipio se lo demanden. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número cinco es análisis y discusión y en su caso aprobación de la 

solicitud de separación del cargo del actual director de Obras y Servicios Públicos 

el ingeniero Eleno Samaniego Cruz, cedo la palabra al secretario de Gobierno para 

que dé lectura del documento recibido. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO ACOSTA JASSO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente doy lectura del documento 

en mención: Río Grande, Zacatecas a 27 de febrero del 2021. Republicano 

Ayuntamiento 2018-2021 de Río Grande, Zacatecas, presente. El que suscribe 

ingeniero Eleno Samaniego Cruz en mi carácter de director de Obras Públicas y 

Servicios Públicos municipales del republicano Ayuntamiento 2018-2021 de Río 

Grande, Zacatecas por medio del presente escrito comparezco para solicitar lo 

siguiente, que por medio del presente y así por convenir a mis intereses en 

atención de asuntos de índole personal con fundamento en el artículo 55 de la Ley 

del Servicio Civil del estado de Zacatecas le solicito me autorice mi licencia para 

separarme del cargo que actualmente ocupo por un periodo comprendido del día 6 

de marzo al día 7 de junio del presente año 2021. Sin otro particular reciban un 

cordial saludo, en espera de una respuesta favorable a mi atenta solicitud, firma el 

ingeniero Eleno Samaniego Cruz, director de Obras y Servicios Públicos 
municipales. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, adelante compañero 

regidor. 

CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Al respecto del punto en mención, la solicitud que tenemos sobre la 

mesa, la anterior reunión de Cabildo fue presentado un documento, como que ese 

color no va conmigo Cuquis, decía, se presentó un documento similar en ese, en esa 

ocasión hicimos una observación y no se si eso fue motivo para que después de 

generarse una discusión alrededor de esa postura y eso dio motivo a que se 

retirara el documento, hoy se vuelve a presentar, de antemano les digo que 

considero legítimo derecho del ingeniero Eleno de presentar esta solicitud y les 

anticipo mi voto a favor, sin embargo no puedo dejar de hacer las observaciones 

pertinentes que tenemos sobre la mesa en el sentido de que es un cargo que 

ostento el ingeniero Eleno y que de acuerdo a sus intereses propios muy legítimos, 

ahora está poniendo su renuncia sobre la mesa, no vienen términos quiero 

decirles, no vienen términos de acuerdo a la ley, sin embargo no quiero oponerme 
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para no tratar de obstruirle sus proyectos personales, pero si quiero que quede 

asentado señor presidente, señor secretario, quiero que quede asentada mi 

participación al respecto, de acuerdo a la ley de entrega – recepción del estado de 

Zacatecas, se establece que todo funcionario de primer nivel que maneje recursos 

deberá hacer una entrega formal y es el caso, debe hacerse una entrega - recepción 

el como saliente y cuando nombremos a quien entrega este, como receptor, en esta 

entrega recepción debe estar supervisada por los órganos respectivos de control 

de la misma presidencia municipal, incluida un visor de la Auditoría Superior del 

Estado, quiero que quede constancia pues de que mi postura es de que el ingeniero 

se retire en los términos establecidos, que no omita hacer esta entrega recepción 

de acuerdo a los términos de la ley que le dan un término de tiempo también y está 
plenamente establecido, esa es mi propuesta y espero quede asentada. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Alguna otra participación, no habiendo más participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de la aprobación de la solicitud de la separación del cargo del 

actual director de Obras y Servicios Públicos el ingeniero Eleno Samaniego Cruz, 
favor de emitir su voto de manera económica levantando su mano. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son diez y seis votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son cero votos en contra, señor presidente 

le informo son quince votos a favor, una regidora no se encuentra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Se aprueba por MAYORÍA la solicitud presidente. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Péreme, péreme, se aprueba por UNANIMIDAD, perdón por MAYORÍA la solicitud 

de separación del cargo del actual director de Obras y Servicios Públicos, el 
ingeniero Eleno Samaniego Cruz. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número seis es relativo a la presentación de terna para elegir al nuevo 

director de Obras y Servicios Públicos, me permito dar lectura a la terna propuesta, 

ingeniero Simón Esparza Campos, arquitecto Fernando López Álvarez, ingeniera 

María Goretty Muñoz Castañeda, constituye la propuesta para ocupar el cargo de 

director de Obras y Servicios Públicos lo que hare dando únicamente los nombres, 

toda vez que ya se les mandó a sus correos los datos curriculares, sin embargo aquí 
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están a su disposición en físico toda la información, esta es la terna propuesta, si 

existiera alguna manifestación, algún comentario al respecto por parte de ustedes, 

están a su disposición, ahora bien si no hay algún comentario al respecto me 

permito someter entonces a su consideración la terna en mención, por la cual me 

permito proponer que la votación se lleve de manera secreta utilizado el modo de 

votación por cédula de conformidad con el artículo 84 del reglamento interior del 

republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas que a la letra dice, las 

votaciones para elegir personas ajenas al Ayuntamiento serán por cédula personal 

asegurando el secreto del voto y se depositaran de una, en una urna, si no hay 

ninguna otra manifestación sírvanse levantar la mano los que estén con este 

método de votación, señor secretario, por favor levanten la mano quien este de 
acuerdo con el método de votación. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Le informo señor presidente que la votación se llevará a cabo 

de manera secreta con doce votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Vamos a mencionar la propuesta de la terna, ingeniero Simón Esparza Campos, 

arquitecto Fernando López Álvarez, ingeniero María Goretty Muñoz Castañeda. 
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CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente, damos cuenta de los votos. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Pásemelos por favor, vaya dándome de uno en uno por favor, arquitecto Montes, 

perdón ingeniero Simón y hago alusión al arquitecto Montes también de pasada, 

gracias, ingeniero Simón, Simón Esparza, ingeniero Simón, ingeniero Simón, Simón, 

arqui Simón Esparza Campos, Simón Esparza, ingeniero Simón, Simón, Simón 

Esparza, Simón Esparza, arquitecto Simón, Simón Esparza, ingeniero Simón 
Esparza, ingeniero Simón, va a mencionar diez y seis votos, ya tiene el nombre ahí. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Si, aquí lo tengo, aquí lo tengo presidente, le informo señor 

presidente que se ha votado por UNANIMIDAD con diez y seis votos a favor del 
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ingeniero Simón Esparza Campos, para que asuma el cargo de director de Obras y 
Servicios Públicos de Río Grande, Zacatecas. 

CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Así muy rápido miren este, solicitarles de la manera más atenta que 

las boletas en las que votamos sean destruidas si, para evitar suspicacias, que se 

destruyan porque si no da pie a conjeturas y se pierde justamente lo que 

representa es la secrecía verdad, entonces para evitar situaciones, que se 

destruyan en presencia de nosotros. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Eh, si gracias por la participación, le aclaro que me están informando que son 

evidencias que se tienen que presentar en la Auditoría para que no haya 

observaciones. 

CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA.- Regidor republicano 
Ayuntamiento: Bueno si así es, la sellamos ahorita en una bolsa. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Si, puede ser. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Ingeniero Simón Esparza Campos, protesta desempeñar patrióticamente el cargo 

de director de Obras y Servicios Públicos de Río Grande, Zacatecas, guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y los 

convenios internacionales donde el estado mexicano forma parte, la Constitución 

Política del estado libre y soberano de Zacatecas, las leyes que de ella emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de director de Obras y Servicios 

Públicos que el Ayuntamiento le ha conferido? 

CIUDADANO INGENIERO SIMÓN ESPARZA CAMPOS.- Si, protesto. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: Si 

así no lo hace, que la nación, el estado o el municipio se lo demanden, gracias 

ingeniero. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número siete es lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia respecto al informe financiero 

correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2020, se le concede el uso de la 

voz a la presidenta de la comisión de Hacienda y Vigilancia ingeniero Silvia Ortiz 
Silva de cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Muchas gracias 

señor presidente, la comisión de Hacienda traemos a esta sesión de Cabildo 

ordinaria cinco dictámenes si fueran tan amables de permitirme leer únicamente 

los acuerdos, muchas gracias compañeras y compañeros. Acuerdo: se aprueba en 

toda y cada una de sus partes el contenido de la aprobación del Informe Financiero 

de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 en los términos descritos en la parte 

considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos, así lo 

acordaron y firmaron los ciudadanos síndica y regidores integrantes de la 

comisión de Hacienda de este republicano Ayuntamiento 2018-2021 de Río 

Grande, Zacatecas, es cuánto señor presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 
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PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 

fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante 

ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de 

Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020, 

presentado por el C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, en su carácter de Tesorero Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de 

Hacienda somete a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 03 de marzo del 2021, el Tesorero Municipal de Rio 

Grande, Zacatecas, C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, presentó ante esta Comisión, para su 

análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la cuenta 

pública del ejercicio fiscal 2020. 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de 

Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente 

relativo, para su análisis y dictamen. Dicha comisión se reunió para el efecto el día 03 de 

marzo del presente año.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020, se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes 

financieros y los correspondientes presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2020, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos 

del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del 

Informe Financiero de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020, toma en consideración 

los siguientes aspectos: el presente informe es congruente con las políticas de racionalidad, 

austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el 

siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación del 

Informe Financiero de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020, en los términos 
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descritos en la parte considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos 

adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la 

Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 2018-2021 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 03 de marzo del 2021. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 
ING. SILVIA ORTIZ SILVA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. MARA ESPARZA CASTILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. SIMÓN MONTES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

PROF. MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.P. VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. FRANCISCA ROMÁN TORRES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Compañeros regidores del republicano Ayuntamiento, solo para 

exponer y explicar que en dicho dictamen mencionado, avalé y aprobé los, el 

dictamen valga la redundancia, precisamente en los términos legales y en los 

términos que la Ley Orgánica del municipio nos permiten, es precisamente esta 

aclaración en el sentido de mi responsabilidad y mi participación como miembro 

de esta comisión les informo pues que dicho dictamen se aprobó con la pronta y 

clara exposición del señor tesorero, es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Alguien más. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Alguna otra 
participación.  

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

No habiendo más participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de la aprobación del punto número siete que consiste en lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto al Informe Financiero correspondiente a la cuenta pública del 
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ejercicio 2020, sírvanse emitir su voto de manera económica levantando su mano, 
señor secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son doce votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son tres votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son cero abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número siete el cual corresponde a la lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto al Informe Financiero correspondiente a la cuenta pública del 
ejercicio 2020. 





































































































































 

 
 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 40 AÑO: 2021 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE MARZO DEL 2021 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO 

 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número ocho es lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia respecto al Informe Financiero 

correspondiente al mes de enero del ejercicio fiscal 2021, así como sus traspasos 

del mes contenidos en póliza P00059, se le concede el uso de la voz a la presidenta 

de la comisión de Hacienda y Vigilancia para que de cuenta del dictamen en 
mención. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Acuerdo: Se 

aprueba en toda y cada una de sus partes el contenido de aprobación del Informe 

Financiero del mes de enero 2021 así como sus traspasos del mes contenidos en la 

póliza P00059 en los términos descritos en la parte considerativa del presente 

dictamen y conforme a los documentos adjuntos, así lo acordaron y firmaron los 

ciudadanos, síndica y regidores integrantes de la comisión de Hacienda de este 

republicano Ayuntamiento 2018-2021 de Río Grande, Zacatecas, es cuánto señor 

presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 

fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante 

ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021 ASÍ COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN POLIZA 

P00059. 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de 

Aprobación del Informe Financiero del mes de enero 2021, así como sus traspasos del 

mes contenidos en póliza P00059, presentado por el C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, en su 

carácter de Tesorero Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de 

Hacienda somete a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 01 de marzo del 2021, el Tesorero Municipal de Rio 

Grande, Zacatecas, C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, presentó ante esta Comisión, para su 

análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de enero 

2021, así como los traspasos entre cuentas presupuestales del mismo mes contenidos en la 

póliza P00059. 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de 

Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente 
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relativo, para su análisis y dictamen. Dicha comisión se reunió para el efecto el día 01 de 

marzo del presente año.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de enero 2021, así 

como sus traspasos del mes contenidos en póliza P00059, se sustenta en las siguientes 

motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes 
financieros y los correspondientes presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de enero 

2021, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P00059, cumple con las 

normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del 

Informe Financiero del mes de enero 2021, así como sus traspasos del mes contenidos 

en póliza P00059, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente informe es 

congruente con las políticas de racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el 

siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación del 

Informe Financiero del mes de enero 2021, así como sus traspasos del mes contenidos 

en póliza P00059, en los términos descritos en la parte considerativa del presente dictamen 

y conforme a los documentos adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la 

Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 2018-2021 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 01 de marzo del 2021. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 
ING. SILVIA ORTIZ SILVA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. MARA ESPARZA CASTILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. SIMÓN MONTES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

PROF. MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.P. VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. FRANCISCA ROMÁN TORRES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, no habiendo más 

participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien este a favor de la aprobación del punto número ocho que consiste en lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto al Informe Financiero correspondiente al mes de enero del 

ejercicio fiscal 2021, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P00059 

sírvanse emitir su voto de manera económica levantando su mano, señor 
secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son doce votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son tres votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente, son cero abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número ocho el cual corresponde a lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto al Informe Financiero correspondiente al mes de enero del 
Ejercicio Fiscal 2021 así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P00059. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número nueve es lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia respecto de la ampliación al 

presupuesto de egresos 2021 por remanentes del ejercicio fiscal 2020 por un 

monto de $7´995,218.78 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS 78/100 M.N.) se le concede el uso de la voz a la 

presidenta de la comisión de Hacienda y Vigilancia ingeniera Silvia Ortiz Silva para 

que dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Se aprueba en 

toda y cada una de sus partes el contenido de: Aprobación de la ampliación del 

presupuesto de egresos 2021 por los remanentes 2020 por un monto de 

$7´995,218.78 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS 78/100 M.N.) en los términos descritos en la 

parte considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos, 

así lo acordaron y firmaron los ciudadanos síndica y regidores integrantes de la 
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comisión de Hacienda de este republicano Ayuntamiento, es cuánto señor 
presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 

fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante 

ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO DE LA AMPLIACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 POR REMANENTES 

DEL EJERCICIO FISCAL 2020 POR UN MONTO DE $7,995,218.78 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de 

Aprobación de la Ampliación del presupuesto de egresos 2021 por los remanentes 

2020 por un monto de $7,995,218.78, presentado por el C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, en 

su carácter de Tesorero Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de 

Hacienda somete a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 01 de marzo del 2021, el Tesorero Municipal de Rio 

Grande, Zacatecas, C.P. JORGE DÍAZ GONZÁLEZ, presentó ante esta Comisión, para su 

análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación de la Ampliación del presupuesto de 

egresos 2021 por los remanentes 2019 por un monto de $7,995,218.78 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de 

Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente 

relativo, para su análisis y dictamen. Dicha comisión se reunió para el efecto el día 01 de 

marzo del presente año.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación de la Ampliación del presupuesto de egresos 

2021 por los remanentes 2020, se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes 

financieros y los correspondientes presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación de la Ampliación del presupuesto de egresos 

2021 por los remanentes 2020, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que 

emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los 

lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación de la 

Ampliación del presupuesto de egresos 2021 por los remanentes 2020, toma en 

consideración los siguientes aspectos: el presente informe es congruente con las políticas de 

racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la 
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Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el 

siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación de la 

Ampliación del presupuesto de egresos 2021 por los remanentes 2020 por un monto 

de $7,995,218.78 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIEZ Y OCHO PESOS 78/100 M.N), en los términos descritos en la parte considerativa del 

presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la 

Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 2018-2021 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 01 de marzo del 2021. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 
ING. SILVIA ORTIZ SILVA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. MARA ESPARZA CASTILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. SIMÓN MONTES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

PROF. MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.P. VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. FRANCISCA ROMÁN TORRES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, adelante arquitecto 

Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias, la primera aclaración señor presidente, republicano 

Ayuntamiento es que yo no aprobé este dictamen como lo comenta la síndico, 

estuve cierto en la reunión de comisión y está demás volver a exponer los motivos, 

pero si quiero referirme al pueblo de Río Grande y decirle que en esta comisión 

existen algunos regidores que sin saber lo que están votando así lo aprueban, que 

existe un abuso de autoridad por parte de la síndico municipal, que existe una 

ilegalidad en el planteamiento de este dictamen puesto que el tratar y aprobar los 

recursos públicos del municipio, como lo dijo la regidora Francisca no es un juego, 

pero en sus acciones y en su actuar reflejan estos regidores, que llevan intereses 

externos al de en realidad programar y apoyar esta ampliación del presupuesto, 

como ya lo comentara el regidor profesor Miguel López, pareciera que hay 

intereses externos, pareciera que hay toda una intención de aprobarle a rajatabla 

este presupuesto con intereses externos a lo que compete en realidad cuidar los 

recursos públicos de este municipio, que lástima que algunos regidores de manera 

deshonesta, de manera desleal al pueblo de Río Grande, se prestan a hacer este 

atraco al municipio de Río Grande, la solicitud del presidente municipal en la mesa, 
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señores regidores no la están avalando, no la están respetando ustedes señores 

regidores, están actuando de una manera desleal y de una manera deshonesta, 

faltando al cumplimiento que hicieron en su toma de protesta, de velar por los 

intereses del pueblo de Río Grande, que lamentable que se dejan llevar por 

intereses mezquinos, que lamentable su actuar, cuando evidentemente en la mesa 

de acuerdos ustedes mismos aprobaron, ustedes mismos, ustedes mismos 

aprobaron la propuesta que el señor presidente dejo en la mesa y quiero señalar 

con nombre, regidora Verónica Gámez, regidora Francisca Román, regidor José 

Luis, regidora Yanett Gutiérrez, regidora Mara Esparza, regidor Miguel López y la 

síndico avalaron la propuesta del presidente municipal y su servidor también 

presente, avalamos la propuesta, el planteamiento que dejo el presidente 

municipal en la mesa de que se nos permitiera visitar y constatar esta relación de 

obras que sustentan dicho monto y ampliación de presupuesto, si tengo que 

reclamarles regidores porque piden respeto y en su actuar hacen todo lo contrario, 

la palabra, el planteamiento que el señor presidente municipal dejo en la mesa 

todos y cada uno lo avalamos, pero al día siguiente con esas viejas prácticas 

políticas, con esas viejas prácticas de partidos políticos que creíamos que habían 

desaparecido y que ustedes han criticado aquí en estas mesas, vuelven a realizar 

estas viejas prácticas, en lo oscuro, en el agandalle, en movimientos turbios, en una 

imposición, en una actuación de la síndico de abuso de autoridad, que valiéndose 

de la incapacidad de estos regidores, que valiéndose de la falta de ética profesional 

y la falta de valor cívico influye para que su intervención y su. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Ya pasaron sus 
cuatro minutos si quiere replica. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Arquitecto Simón mesura por favor hacia los compañeros con 
respeto. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Concluyo señor presidente, no estoy ofendiendo a nadie señor 

presidente, si decir la verdad les ofende lo siento, pero yo siempre defenderé la 

legalidad y la verdad, yo no estoy calumniando a nadie, yo estoy presentando los 

fundamentos y estoy presentando los argumentos con los cuales se irrumpió, con 

los cuales se llevó a cabo a rajatabla este atraco para Río Grande, es cuánto 

presidente. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Señor 
presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante doctor. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Sigue el doctor. 

 CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA.- Regidor 
republicano Ayuntamiento: Yo no he pedido la palabra. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Sigue el doctor 

verdad. 

CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA.- Regidor republicano 
Ayuntamiento: Yo no he pedido la palabra señor presidente. 
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CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: No, ya la pedí yo 

primero, la pedí yo primero y luego enseguida la regidora Suleika, con su permiso 

señor presidente, le exijo al arquitecto Simón Montes que tenga el respeto que se 

merece la comisión de Hacienda, mis compañeras no son ningunas ignorantes, 

ellas están ahí, preguntan al igual que usted, por favor no prejuzgue, no ofenda, le 

suplico y le exijo el respeto hacia la comisión que yo presido, es cuanto señor 

presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: El 
doctor si había pedido la palabra. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Si y luego 
Chanita. 

CIUDADANA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA SULEIKA SIOMAHARA CATALINA 

JASSO BERMUDEZ.- Regidora republicano Ayuntamiento: Muy buenas tardes 

compañeros regidores, la revisión y el análisis siempre debe estar presente en un 

Cabildo, lo más importante que tenemos los seres humanos es la libertad, esa 

libertad de poder expresarnos, esa libertad de poder accionar bajo nuestros 

principios, basados nuestros ideales, esa libertad que tenemos que ejercer día con 

día en nuestra toma de decisiones y que desafortunadamente a veces se ve 

bloqueada o se ve afectada por algún tipo de agradecimientos, por algún tipo de 

favores, por algún tipo de conveniencia y eso cada uno debemos analizarlo, que 

estamos haciendo, de qué manera estamos actuando, bajo que principios y que 

ideales nos regimos, somos regidores, estamos aquí para defender los intereses de 

una ciudadanía, de un municipio, a mi me hubiera gustado bastante que se 

reprogramara el punto nueve, ya que hoy que tomó protesta el nuevo director de 

Obras Públicas, hubiera sido un buen acto el que pudiéramos acompañarlo y 

pudiéramos apoyarlo en la revisión de estas obras, para conocer realmente el 

manejo que se realiza, el buen manejo que debe de ser, porque hoy él asume una 

gran responsabilidad, una responsabilidad de vigilar de que todo se haga de la 

mejor manera, de que todo sea con base en el esfuerzo, en la legalidad y en los 

principios que cada uno debemos de sostener y de mantener aquí, yo creo que en 

este momento tenemos todos que tomar lo que nos corresponde y desear lo mejor 

para nuestro municipio, desear lo mejor para Río Grande y dejar de lado los 

intereses personales que desafortunadamente se ven muy marcados en muchas de 

las acciones de personas que hoy me acompañan, gracias señor presidente por 
darme la oportunidad de participar. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: La regidora 

Chanita.  

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Regidora Chanita. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora republicano 

Ayuntamiento: Buenas tardes compañeros, presidente y mi síndica, ya es tardes, yo 

le quiero pedir señor presidente que, de la manera más humilde que ponga más 

orden en este Cabildo porque hemos sido faltadas al respeto, las regidoras y los 

regidores que estamos en comisión de Hacienda, si sabemos lo que estamos 

aprobando señor presidente, pero siempre se nos ha tratado aquí por parte del 

regidor Simón, yo si quisiera que le llamara la atención, que nos respete, si él se 

esta en contra pues que se someta a votar en contra pero que ya deje esos ataques, 

por favor, yo le pido por favor respeto Simón, ya respete a las mujeres porque eso 
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es de cobardes, ponga atención lo que le estoy diciendo, eso es ser cobarde el que 

se pone con una mujer, ya respete por favor, si quiere vote en contra, nadie le dice, 

está en todo su derecho de no votar a favor, pero por favor ya respete, por todo el 

favor del mundo se lo pido, regidora Suleika hay que, la responsabilidad primera 

de nosotros como regidores es asistir a las comisiones, lo marca la Ley Orgánica 

del municipio, asistamos a todas las comisiones para ver todos los puntos que se 

traten, bienvenida a las comisiones regidora, súmese al proyecto de Río Grande, 

como lo dice por favor, se lo pido humildemente como mujeres, para apoyarnos 

como mujeres y que nos defendamos de los ataques de este señor, que está 

atacando que dice que no sabemos lo que votamos, en lo personal si se lo que voto 

regidora, si se lo que voto presidente, es cuánto. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Continuemos, 

Miguel López. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante profe López.  

CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Con respecto al punto a discusión y tratando de centrarme 

estrictamente en el punto, el punto nueve contempla la aprobación del dictamen de 

la comisión de Hacienda para ampliar el presupuesto y darle entrada a ocho 

millones de pesos, ese es el asunto, darle entrada a ocho millones de pesos para 

que puedan ejecutarse, para que puedan salir de la tesorería y entregárselos a 

obras públicas, todavía esto dentro de la gestión del ya anterior titular el ingeniero 

Eleno Samaniego, desde la, reitero, en la sesión de Cabildo pasada su servidor 

levanto una bandera, alzo una bandera y no la voy a bajar, eso es lo que me mueve, 

no voy a bajar esa bandera de poder garantizarle al pueblo de Río Grande que sus 

recursos que le corresponden, no sean utilizados para campañas políticas y a todas 

luces la aprobación que contempla este punto nueve de ocho millones de pesos, 

está premeditadamente en tiempo ejecutarla por ahora, es un presupuesto, es un 

guardado que vino haciéndose desde el presupuesto del año pasado, se vino 

acumulando para ejercerlo justamente en este momento, fue tramado 

minuciosamente y la bandera que levanté de evitar que los recursos se vayan a 

cuestiones electorales es lo que me mueve a tomar esta actitud, analicemos 

compañeros regidores, estamos a tiempo de garantizarle a Río Grande el buen uso 

de sus recursos, honremos nuestra protesta de vigilar el buen uso de los recursos, 

eso fue lo que nos encomendó la ciudadanía de Río Grande, si no, como la protesta 

misma dice, nos lo va a demandar, compañeros, compañeras regidoras yo los invito 

a que retomemos aquel compromiso que le dio mucha armonía a este Cabildo y del 

el cual yo me sume convincentemente, el compromiso que hicimos fue de no 

contaminar la administración con posturas o inclinaciones políticas de tipo 

partidista, eso lo pudimos lograr por mucho tiempo, desgraciadamente, desde hace 

unos días se empezó a ver otras cosas, otras señales, así no podemos darle armonía 

a un Cabildo cuando se trata de jalar la cobija nada más para un lado, yo los invito a 

que retomemos ese compromiso y todo pueda seguir marchando sobre ruedas, de 

lo contrario vamos a sufrir las de Caín para poder avanzar, no dudo que vamos a 

avanzar yo no voy a ser una, obstáculo ni una piedra en el camino si hago estas 

observaciones estoy consciente de que puede no pasar de ahí, si logro yo que mi 

bandera de poder evitar que recursos se desvíen, que bueno y si no lo logro 

créanme que esta bandera es muy digna y estaré tranquilo con mi conciencia, yo 

los invito pues a que hagamos el análisis desde ese punto de vista si y que no 
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tratemos de partidizar esto, porque todos, todos podemos y todos le entendemos y 

le sabemos a la política, pero no contaminemos a la administración, porque sucede 

esto, las desavenencias y los inconvenientes, muchas gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante Vero. 

CIUDADANA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS.- 

Regidora republicano Ayuntamiento: Gracias presidente, buenas tardes, de igual 

manera para solicitar el respeto a mi compañero regidor arquitecto Simón Montes 

González y que deje de proyectar todas sus incapacidades en nosotras las 

compañeras regidoras, en mi persona y en mis compañeras regidoras, creo que no 

se vale que si nosotras responsablemente asistimos a la comisión a la cual fuimos 

citados todos, Usted y mi compañero el regidor Miguel no asistan y no den sus 

explicaciones que ahorita ya llevamos mucho tiempo discutiendo, creo que 

estábamos citados todos, si no pudieron asistir a supervisar esas obras hubieran 

podido subir a abogar por este punto, estuvimos esperando muchísimo tiempo de 

su presencia para votar el punto, entonces si le solicito nuevamente respeto 
regidor, muchas gracias es cuánto. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Adelante Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias, hay un dicho que dice que la verdad no peca pero 

incomoda, me anteceden las señoritas regidoras aludidas y pidiéndome respeto, 

pero creo que el respeto que ustedes deben de dar es hacia el pueblo de Río 

Grande, el respeto que yo les pido a ustedes es en su actuar, en su responsabilidad 

porque el hecho de que ustedes sean regidoras es un gran compromiso hacia el 

pueblo de Río Grande, no conmigo, mucho menos, pero como lo acaba de comentar 

el regidor Miguel López, son muy evidentes sus intenciones, afloran, afloran sus 

pretensiones, permítanme decirlo pero es muy obvio lo que ustedes realizaron, 

señora regidora Verónica Gámez, Usted me pide respeto y yo no la estoy 

ofendiendo en ningún sentido, solamente estoy nuevamente dejando en la mesa 

que ustedes no aprobaron, no faltaron, no cumplieron con el acuerdo que el señor 

presidente dejo en la mesa de visitar las obras y se los digo aquí al pueblo de Río 

Grande, están aprobando un presupuesto, como ya lo vuelvo a repetir, 

reiteradamente lo he dicho ni siquiera se dio, ni siquiera se dio la visita de las 

obras, ni siquiera conocen que estado  físico llevan estas obras que respaldan este 

presupuesto, por eso yo reclamo que están aprobando a ciegas, que son ignorantes 

porque ignoran la condición física de cada obra y no las estoy ofendiendo, porque 

la palabra ignorante en el diccionario del léxico, el diccionario de la lengua 

mexicana el de ignorar es no tener conocimiento de las cosas y ustedes ignoran el 

estado físico de esas treinta obras que presentan este presupuesto, discúlpeme 

síndico, discúlpenme regidores eso no es ofenderlos, el actuar con responsabilidad 

como regidor el exigir cuentas claras, el pedir el orden, la honestidad en el ejercicio 

de nuestras funciones no es ofenderlas, yo no he dicho ninguna palabra que esté 

fuera de contexto sin argumentos, sin fundamentos a los que aquí estoy 

presentando y lo vuelvo a referir a usted señorita regidora Verónica Gámez, el 

director de obras públicas el ingeniero Eleno Samaniego que el compromiso fue 

que él nos iba a poner personal técnico de obras públicas, porque ellos son los que 

conocen y nos iban a llevar en las rutas para visitar esas obras, no era decisión de 

nosotros regidora Verónica, le aclaro no engañe y no mienta al pueblo para 
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quererse hacer víctima, nosotros no podíamos salir a visitar esas obras porque 

efectivamente como ustedes ni las conocemos ni sabemos dónde están y por eso 

estábamos esperando aquí afuera del estacionamiento de este gimnasio, estuvimos 

esperando las indicaciones y al personal que el ingeniero Eleno se comprometió a 

poner a nuestro servicio, si no visitamos las obras fue porque nunca llegó el 

personal, entonces por ese motivo no se salió a visitar las obras, no porque 

nosotros no hayamos acudido, entonces si quieren respeto conllévense con 

respeto, no con mentiras y con calumnias, muchas gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Señora Quica, perdón. 

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES.- Regidora republicano Ayuntamiento: 

Buenas tardes ya, empezamos de mañana, ya nos dio las tardes, así como lo hemos 

hecho en la mesa de comisiones de tres a cuatro horas discutiendo y yo quiero 

felicitar a la regidora Suleika por su voz tan bonita, por sus palabras, por sus 

proyecciones, pero yo pienso que el pueblo no quiere palabrería, el pueblo quiere 

hechos, el pueblo exige que haya hechos, que haiga trabajo y para sentirse uno mas 

orgulloso de ser en este momento regidores, porque Dios nos lo ha permitido es 

llegando al fondo para que no nos cuenten, escudriñando viendo de que se trató, 

que hay que hacer, pero aún más quiero felicitarla sin ofender como decía el 

regidor Simón Montes, no es una ofensa regidora,  es invitarla, nunca es tarde para 

que se acerque y se comisione, la felicito porque al inicio de este Ayuntamiento su 

voz era muy fuerte y se proyectaba muy bonito en las cámaras, ese es su trabajo 

regidora cumplir con las reuniones de Cabildo, ese es su trabajo y no hay más, 

mírenme a mi con problemas de salud y aquí ando, aquí ando para terminar con 

orgullo nuestro trabajo si Dios nos permite, porque está muy difícil ahorita la 

situación en cuestión a salud, esa es mi participación, muchas gracias presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Gracias, adelante doctora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA SULEIKA SIOMAHARA CATALINA 

JASSO BERMÚDEZ.- Regidora republicano Ayuntamiento: Por alusión señor 

presidente, jamás debemos escudarnos detrás de la lucha social de las mujeres 

para justificar actos de intereses personales o intereses políticos, yo también he 

sido atacada en muchas ocasiones por no aprobar o por emitir mi juicio, mi 

postura, la cual siempre la hago con base en mi libertad y así tiene que ser siempre, 

bajo mis principios, bajo mis ideales, el trabajo lo he realizado, no solamente en 

este periodo que llevo como regidora, tengo bastantes años trabajando con la 

ciudadanía y cuando gusten las invito a conocer un poco de lo que realizo, porque 

ya que tuve oportunidad de ser regidora, créanme que el trabajo es continuo y 

tengo las pruebas y los elementos para hoy poder defenderme, en las comisiones 

créanme que también estoy bien informada de lo que ahí ocurre, por lo mismo hoy 

aquí hago uso de la libertad que me corresponde para poder decidir y para poder 

accionar, para poder actuar bajo lo que yo considero, porque así me he venido 

manejando desde el principio, bajo mis ideales y bajo mis principios y así tenemos 

que hacerlo todos porque de eso se trata también, aquí hay democracia, aquí hay 

libertad no, se que no siempre puede haber unidad al 100%, pero precisamente 

por ello porque cada uno tenemos la capacidad de decidir y la capacidad para 

defendernos y para mostrar nuestro trabajo y socialmente la ciudadana sabe que 

es lo que he desempeñado y ellos son los principales líderes de nosotros y tenemos 
que darles a ellos la atención, el respeto y el respaldo, muchas gracias. 
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PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Gracias, no habiendo más participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de la aprobación del punto número nueve que consiste en 

lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda 

y Vigilancia respecto de la ampliación del presupuesto de egresos 2021 por 

remanentes del ejercicio fiscal 2020 por un monto de $7´995,218.78 (SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO 

PESOS 78/100 M.N.) sírvase emitir su voto de manera económica levantando su 
mano, señor secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son ocho votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son siete votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Abstenciones.   

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son cero abstenciones, se vota por mayoría 
señor presidente. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número nueve el cual corresponde a lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto de la ampliación del presupuesto de egresos 2021 por 

remanentes del ejercicio fiscal 2020 por un monto de $7´995,218.78. 

 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número diez, es lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia respecto de la modificación de 

clasificador por rubro de ingresos CRI 2021 para agregar cuentas de ingresos de 

registro civil y panteones: 4143-02-0022   EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE 

SOLTERÍA, 4143-02-0023   EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES, 4143-03-

0019   EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADAVERES, se le 

concede el uso de la voz a la presidenta de la comisión de Hacienda y Vigilancia 

para que dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Muchas gracias 

señor presidente, se aprueba en toda y cada una de sus partes el contenido de 

solicitud de la modificación del clasificador por rubro de ingresos CRI 2021 para 
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agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones. Así lo acordaron y 

firmaron los ciudadanos síndica y regidores integrantes de la comisión de 

Hacienda de este republicano Ayuntamiento, es cuánto señor presidente.     

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 
P R E S E N T E. 
 
Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 

fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante 

ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO DE LA MODIFICACION DEL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS (CRI) 
2021 PARA AGREGAR CUENTAS DE INGRESOS DE REGISTRO CIVIL Y PANTEONES 
 
4143-02-0022   EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA 

4143-02-0023   EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERMUNICIPALES 

4143-03-0019   EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADAVER 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la Solicitud de la 

modificación del CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS (CRI) 2021 para agregar 

cuentas de ingresos de registro civil y panteones, y se autorice el punto de acuerdo anexo 

al presente, presentado por el C. C.P. JORGE DIAZ GONZALEZ en su carácter de Tesorero 

Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la comisión de Hacienda somete a 

Consideración del H. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 03 de marzo del 2021, el Tesorero Municipal de Rio 

Grande, Zacatecas, C. C.P. Jorge Díaz González, presentó ante esta Comisión, para su análisis 

y aprobación la Solicitud de la modificación del CLASIFICADOR POR RUBRO DE 

INGRESOS (CRI) 2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones. 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de 

Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente 

relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que la presente solicitud cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos 

del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

2.- Que la presente solicitud de Solicitud de la modificación del CLASIFICADOR POR 

RUBRO DE INGRESOS (CRI) 2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y 

panteones, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del 

Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la aprobación de la 

Solicitud de la modificación del CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS (CRI) 2021 

para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

49 fracción XVI y 80 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el 

siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Solicitud de la 

modificación del CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS (CRI) 2021 para agregar 

cuentas de ingresos de registro civil y panteones. 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la 

Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 2018-2021 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 03 de marzo del 2021. 

COMISION DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 
ING. SILVIA ORTIZ SILVA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. MARA ESPARZA CASTILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. SIMÓN MONTES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

PROF. MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.P. VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. FRANCISCA ROMÁN TORRES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

 

 

 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, no habiendo más 
participación procedemos a votar . 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de la aprobación del punto número diez, que consiste en lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto de la modificación de clasificador por rubro de ingresos CRI 

2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones 4143-02-0022   

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA, 4143-02-0023   EXPEDICIÓN DE 



 

 
 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 40 AÑO: 2021 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE MARZO DEL 2021 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO 

ACTAS INTERMUNICIPALES, 4143-03-0019   EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 

INCINERACIÓN DE CADAVER, sírvanse emitir su voto de manera económica 

levantando su mano, señor secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son once votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son dos votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son cero abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por mayoría el punto número diez el cual corresponde a la lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto de la modificación de clasificador por rubro de ingresos CRI 

2021 para agregar cuentas de ingresos de registro civil y panteones 4143-02-0022   

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERÍA, 4143-02-0023   EXPEDICIÓN DE 

ACTAS INTERMUNICIPALES, 4143-03-0019   EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
INCINERACIÓN DE CADAVER. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: El 

punto número once es lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de 

la comisión de Hacienda y Vigilancia relativo a la solicitud de apoyo económico de 

la ciudadana Bertha Herrera para su hijo el ciudadano Jonathan Ojeda Herrera 

para cubrir sus gastos de traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, 

etcétera quien sufrió un accidente por arma de fuego y se encuentra en estado 

cuadripléjico, se le concede el uso de la palabra a la presidenta de la comisión de 
Hacienda y Vigilancia para que de cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA.- Síndica Municipal: Muchas gracias 

señor presidente, Acuerdo: Por unanimidad se autoriza a la ciudadana Bertha 

Herrera con la cantidad de: $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales en 

efectivo durante el periodo de marzo a agosto del 2021 para su hijo el ciudadano 

Jonathan Ojeda Herrera para cubrir sus gastos y sus necesidades quien está en 

estado cuadripléjico, así lo acordaron y firmaron los ciudadanos síndica y 

regidores integrantes de la comisión de Hacienda de este republicano 

Ayuntamiento, es cuánto señor presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 

P R E S E N T E. 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 

fracción III,   84, fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 
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Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante 

ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RELATIVO A LA SOLICITUD DE APOYO ECONOMICO DE LA C. BERTHA HERRERA PARA SU 

HIJO EL C. JONATHAN OJEDA HERRERA, PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO, 

TERAPIA, MEDICAMENTOS, ALIMENTOS, PAÑALES, ETC, QUIEN SUFRIO UN ACCIDENTE 

POR ARMA DE FUEGO Y SE ENCUENTRA EN ESTADO CUADRAPLEJICO. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Hacienda: 

ACUERDA 

ÚNICO. - POR UNANIMIDAD SE AUTORIZA, A LA C. BERTHA HERRERA CON LA CANTIDAD 

DE: -------------------------------------------------------------------------$ 1,000.00 (UN MIL PESOS 

00/100 M.N) MENSUALES EN EFECTIVO, DURANTE EL PERIODO DE MARZO - AGOSTO DEL 

2021, PARA SU HIJO EL C. JONATHAN OJEDA HERRERA PARA CUBRIR SUS GASTOS Y SUS 

NECECIDADES QUIEN ESTA EN ESTADO CUADRAPLEJICO.  

 Así lo acordaron y firman los ciudadanos Síndica Municipal y Regidores integrantes 

de la Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 2018-2021 de Río Grade, Zacatecas. 

Salón de Sesiones del Cabildo Municipal 

Río Grande, Zacatecas a 01 de marzo del 2021. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

ING. SILVIA ORTÍZ SILVA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

C. L.I MARA ESPARZA CASTILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. SIMON MONTES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

  

PROFR. MIGUEL LÓPEZ CASTRUITA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

PSIC. VERONICA GÁMEZ CÁRDENAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. FRANCISCA ROMÁN TORRES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz señoras y señores regidores, no habiendo más 

participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien esté a favor de la aprobación del punto número once que consiste en lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia relativo a la solicitud de apoyo económico de la ciudadana Bertha 

Herrera, para su hijo el ciudadano Jonathan Ojeda Herrera para cubrir sus gastos 
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de traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, etcétera quien sufrió un 

accidente por arma de fuego y se encuentra en estado cuadripléjico, sírvanse 

emitir su voto de manera económica levantando su mano, señor secretario le pido 
por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son quince votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Secretario de Gobierno 

Municipal: Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Cero votos en contra presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES AVLARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son cero abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número once el cual corresponde a lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia relativo a la solicitud de apoyo económico de la ciudadana Bertha 

Herrera para su hijo el ciudadano Jonathan Ojeda Herrera para cubrir sus gastos de 

traslado, terapia, medicamentos, alimentos, pañales, etcétera quien sufrió un 
accidente por arma de fuego y se encuentra en estado cuadripléjico. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número doce es solicitud del Instituto de la Mujer de Río Grande, 

Zacatecas para autorizar al presidente municipal, al arquitecto Juan Carlos Acosta 

Jasso para que suscriba convenios a favor de dicho instituto, se le concede el uso de 

la voz al secretario de gobierno municipal para que de cuenta de la solicitud en 
mención. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente doy lectura del escrito en 
mención. 

“Río Grande, Zacatecas a 4 de marzo del 2021, la psicóloga clínica Karla Arely 

Acosta Márquez del departamento de la mujer para el licenciado Sergio García 

Castañeda, secretario de Gobierno municipal. Por medio del presente hago de su 

conocimiento que fueron publicados los lineamientos del programa 

fortalecimiento a instancias municipales de las mujeres del estado de Zacatecas 

con el cual se busca incorporar actividades específicas tendientes a disminuir las 

brechas de desigualdad para las mujeres, por lo que este instituto tiene la 

intención de acceder a tal programa, sin embargo es un requisito necesario la 

autorización de Cabildo a la persona titular de la presidencia municipal en 

funciones a celebrar convenios con el Gobierno Estatal y sus dependencias o en 

específico con la Secretaría de las mujeres, por lo cual atentamente le solicito hacer 

llegar la presente solicitud ante las y los integrantes del Cabildo a efecto de que sea 

aprobada la autorización de Cabildo a la persona titular de la presidencia 
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municipal en funciones a celebrar convenios con el Gobierno Estatal y sus 

dependencias o específico con la Secretaría de las mujeres, firma psicóloga Karla 

Arely Acosta Márquez, directora del departamento de la mujer, es cuánto 
presidente. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se les concede el uso de la voz, señoras y señores regidores, no habiendo más 

participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Quien este a favor de la aprobación del punto número doce que consiste en 

solicitud del Instituto de la Mujer de Río Grande, Zacatecas para autorizar al 

presidente municipal arquitecto Juan Carlos Acosta Jasso para que suscriba 

convenios a favor de dicho instituto, sírvanse emitir su voto de manera económica 

levantando su mano, señor secretario le pido por favor que cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son catorce votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Votos en contra.    

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son cero votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que es una abstención. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número doce el cual corresponde a solicitud del 

Instituto de la Mujer de Río Grande, Zacatecas para autorizar al presidente 

municipal arquitecto Juan Carlos Acosta Jasso para que suscriba convenios a favor 

de dicho instituto. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número trece es análisis, discusión y en su caso aprobación de 

solicitudes de licencia de regidores, se le concede el uso de la voz al Secretario de 
Gobierno Municipal para que de cuenta de las solicitudes recibidas. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente doy lectura de las 

solicitudes recibidas. Republicano Ayuntamiento 2018-2021 de Río Grande, 

Zacatecas, con fundamento en lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio del 

estado de Zacatecas en su capítulo V artículo 63, 64 y 67 la que suscribe licenciada 

en Informática, Mara Esparza Castillo regidora propietaria del republicano 

Ayuntamiento 2018-2021 del municipio de Río Grande, Zacatecas, solicito 
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atentamente la autorización de licencia para separarme del cargo de manera 

indefinida a partir del día seis de marzo del dos mil veintiuno, dicha licencia 

obedece a la atención de asuntos de índole personal. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo esperando el respaldo de las y los compañeros integrantes del 

Cabildo. Así como para dar curso a lo que legalmente corresponda, me permito 

reiterando mis respetos y voluntad de trabajo, atentamente firma Licenciada en 

Informática Mara Esparza Castillo.  La otra solicitud señor presidente, arquitecto 

Juan Carlos Acosta Jasso, presidente municipal del republicano Ayuntamiento de 

Río Grande, Zacatecas, presente. Asunto: Solicitud de licencia, separación del cargo 

por tiempo indefinido de la regidora propietaria del republicano Ayuntamiento de 

Río Grande, Zacatecas Yanett Gutiérrez Luna, regidora propietaria electa para el 

periodo constitucional 2018-2021 del municipio de Río Grande, Zacatecas, 

personalidad jurídica que acredito con la constancia de mayoría y validez de 

elección expedida por el IEEZ y con cargo de regidora propietaria protestando en 

sesión solemne pública de Cabildo con fecha 15 de septiembre del 2018. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Terminamos de leer y luego ya le damos la palabra, adelante Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente, yo quiero hacer la propuesta de que se atienda 

de manera individual cada solicitud, que se le dé lectura a la solicitud 

correspondiente, a la primera y acto seguido se someta a votación de manera 

particular cada una,  ya sigue, continua con la otra, se le da lectura y se va votando 
por favor, es mi propuesta. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal:  

Quien esté a favor de que se individualice las peticiones por favor dignanse a votar 

sí. Si levantan la mano por favor quien este a favor de que se individualice la 
petición, adelante. 

CIUDADANO INGENIERO LEONARDO FROYLAN LEYVA CAMPOS.- Regidor 

republicano Ayuntamiento: Bueno, buenas tardes compañeros, nada más para 

agregar ahí algo, se puede dar lectura a los, a las dos solicitudes que están y que se 

voten individualmente cada una, eso es lo mismo no, se podría hacer de esa forma, 
solicitud por solicitud, bueno es cuánto. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Vamos a continuar con la lectura de las peticiones y votamos individual para cada 

una, quien este de acuerdo, cuantos ya nada más dígame cuantos para. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Le informo presidente que se votó con catorce votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

De acuerdo entonces termine por favor de leer las solicitudes y votamos individual. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Continuo con la correspondencia de la licenciada Yanett, 

licencia para separarme del cargo de regidora propietaria municipal por tiempo 

indefinido a partir del día 6 de marzo del 2021, por lo anteriormente expuesto y 

fundado a usted presidente del republicano Ayuntamiento de Río Grande, 

Zacatecas, atentamente solicito de tramite legal a mi solicitud para separarme del 

cargo de regidora propietaria municipal por tiempo indefinido a partir del día 6 de 

marzo del 2021, firma la licenciada Yanett Gutiérrez Luna. 
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PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Présteme las dos hojas por favor, se les concede el uso de la voz señoras y señores 

regidores, no habiendo más participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Présteme las dos hojas por favor, se les concede el uso de la voz señoras y señores 

regidores, no habiendo más participación procedemos a votar, quien esté a favor 

de la aprobación del punto número trece que consiste en análisis, discusión y en su 

caso aprobación de solicitudes de licencia de regidores, sírvanse emitir su voto en 

este caso para autorizar a la licenciada Mara Esparza Castillo, señor secretario le 
pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son once votos a favor. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número trece. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Votos en contra, perdón. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Le informo señor presidente que son cero votos en contra. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente son tres abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número trece el cual corresponde al análisis, 

discusión y en su caso aprobación de la solicitud de licencia de la regidora 
licenciada Mara Esparza Castillo. 

 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Procedemos a votar, quien esté a favor de la aprobación del punto número trece 

que consiste en análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes de 

licencia de regidores. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Sírvanse emitir su voto de manera económica levantando la mano para la 

ciudadana Yanett Gutiérrez Luna, señor secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

VOTACIÓN 
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CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son quince votos a favor y 

por UNANIMIDAD. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Votos en contra. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Cero votos en contra señor presidente. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Abstenciones. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 
Gobierno Municipal: Señor presidente son cero abstenciones. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Se aprueba por MAYORÍA el punto número trece el cual corresponde a análisis, 

discusión y en su caso aprobación de solicitudes de licencia de regidores a la 
ciudadana Yanett Gutiérrez Luna. 

SESIÓN 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

En el punto número catorce es tocante a la lectura de la correspondencia recibida, 

se les concede el uso de la voz al secretario de Gobierno municipal. 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente, voy a dar lectura a la 
correspondencia recibida. 

1.- Se recibió en esta Secretaría la solicitud dirigida al presidente municipal en 

donde el ciudadano Jesús Zúñiga Pacheco, solicita apoyo económico para el 

sustento de el y su familia, ya que es una persona con discapacidad, misma que se 

turna a la comisión de Hacienda y Vigilancia para su análisis.  2.- Se recibió 

solicitud de parte de la ciudadana Yolanda Arely Rivera Gómez, jefa del 

departamento de Comercio de este municipio en donde solicita licencia indefinida 

para separarse del cargo que actualmente ocupa a partir del día 5 de marzo del 
presente año, lo anterior para su conocimiento. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Es todo. 

CIUDADANANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario 

de Gobierno Municipal: Es todo presidente, es cuánto presidente. 

ASUNTOS GENERALES 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: El 

siguiente punto es tocante a asuntos generales, se le concede el uso de la voz al 

secretario y a los señoras y señores regidores. 
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CIUDADANO LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO.- Secretario de 

Gobierno Municipal: Señor presidente, le informo que son dos puntos del doctor 

Gumaro y dos puntos del arquitecto Montes. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 
Adelante doctor. 

CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Muy breve señor presidente, señor presidente tiene Usted una gran 

responsabilidad que a partir de hoy usted toma las riendas prácticamente de este 

Cabildo, yo le deseo que actúe con esa característica que le, que tiene usted, muy 

juicioso, que sepa escuchar, pero sobre todo que no se deje mangonear, ni mucho 

menos que lo presione nadie, esta en juego señor presidente los más valioso que 

tenemos, los intereses de Río Grande, por eso deseo que en estos meses esté a la 

altura de su deber y que al final del camino que es corto sea para nosotros un éxito 

tenerlo como presidente interino, le deseo mucho éxito señor presidente, es 
cuánto. En cuánto a la segunda participación. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presiente Municipal: 

Gracias. 

CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: La retiro señor presidente, gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Muy amable doctor gracias, adelante Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMÓN MONTES GONZÁLEZ.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Perdón, gracias presidente, quiero dirigirme a las compañeras 

regidoras que solicitan licencia, deseándoles lo mejor en estos proyectos o en esta 

etapa por la cual solicitan licencia, también me quiero referir en caso específico del 

director de Obras Públicas y de manera general a los servidores públicos de esta 

administración para solicitarles y hacerles la atenta recomendación de que se 

conlleven y actúen como lo han venido haciendo de una manera honrosa, de una 

manera imparcial que en su desempeño y en su cargo no inmiscuyan intereses 

partidarios políticos, que el compromiso en su función sea de ética meramente y 

que apoyemos en este encargo al actual presidente el arquitecto Juan Carlos Acosta 

Jasso, para que contribuyamos en esa buena voluntad de continuar en esta etapa, 

con estos trabajos, solo con el mero compromiso de que Río Grande mejore, como 

regidor y coordinador de la fracción del PRD, estaremos muy atentos, muy 

actuantes y no toleraremos, ni mucho menos seremos cómplices de ninguna acción 

que incurra todo servidor público o todo regidor de este republicano 

Ayuntamiento, apegados a la ley electoral, apegados a las normativas y los 

limitantes que así nos lo marcan, señalaremos sin titubeos y denunciaremos ante 

las instancias correspondientes toda acción de malos manejos o toda acción  de 

utilización de los recursos públicos en favor o promoción de equis candidato 

político, existen sanciones penales para quien así lo hiciera, no es una amenaza, es 

una recomendación, brindaremos esta etapa electoral y de igual manera 

solicitamos al presidente y no nos queda la menor duda, que su actuar será 

totalmente imparcial, creo que en esa armonía trabajaremos verticalmente y 

bueno todos ciudadanos tenemos los derechos políticos electorales, porque la ley 

así lo permite, pero sin embargo en el manejo o coacción de los recursos ahí si 

tendremos que apegarnos a la legalidad, es cuánto señor presidente, muchas 
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gracias, en cuanto a mi segunda participación de igual manera retiro la 
participación, gracias. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Gracias Simón. 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO.- Presidente Municipal: 

Nos ponemos de pie, no habiendo más asuntos que tratar, se declara clausura esta 

sesión de Cabildo Ordinaria número 40 siendo las catorce horas con siete minutos 

del día 5 del mes de marzo del dos mil veintiuno.     

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

________________________________________________________________ 

CIUDADANO ARQUITECTO JUAN CARLOS ACOSTA JASSO 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 

______________________________________________________________ 

LICENCIADO JESÚS GUILLERMO LIMONES ALVARADO. 

 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

_____________________________________ 

INGENIERA SILVIA ORTIZ SILVA 
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C. PROFESOR JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ MORENO 
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CASTILLO 
 

 

CIUDADANO PEDRO MIGUEL CEDANO OVALLE 
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CIUDADANA LICENCIADA EN DERECHO 
YANETT GUTIÉRREZ LUNA 
 

 

CIUDADANO ARQUITECTO SIMON MONTES 
GONZÁLEZ 
 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE 
 

 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ANGEL GÁMEZ 
CUEVAS 
 

 

CIUDADANA FRANCISCA ROMÁN TORRES  
 
 

 

CIUDADANO INGENIERO LEONARDO FROYLAN 
LEYVA CAMPOS 
 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA 
SULEIKA SIOMAHARA CATALINA JASSO 
BERMÚDEZ 

 

CIUDADANO PROFESOR MIGUEL LÓPEZ 
CASTRUITA  
 

 

CIUDADANA MA. MARCIANA DIAZ RAMÍREZ 
 
 

 

CIUDADANO DOCTOR GUMARO ELÍAS 
HERNÁNDEZ ZÚÑIGA 
 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA 
VERÓNICA GÁMEZ CÁRDENAS 
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